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ACTA 15 2

 ASISTENCIA

En  la  ciudad  de  San  José  de  Mayo,  el 
diecinueve  de  octubre  de  dos  mil  quince,  a  las 
veintiuna  y  treinta  y  cuatro,  se  reúne  la  Junta 
Departamental  de  San  José,  en  sesión 
EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia del señor Edil

Sebastián Ferrero

Ediles  titulares:  Juan  Martín  Álvarez,  Danilo 
Vassallo,  Andrés  Pintaluba,  Bettina  Cerdeña, 
Alfredo  D'Andrea,  Alejandro  Dianesi,  Danilo  Del 
Curti,  Adriana  Etchegoimberry,  Mario  Guerra, 
Reinaldo Díaz, Javier Páez, Alghero Giroldi, Gastón 
Camy,  Carlos  Rodríguez,  Susana  Gásperi,  Juan 
Carlos  Acosta,  Germán  González,  Luis  Senattore, 
Javier  Gutiérrez,  Efraín  Soto,  Mariana  De  Los 
Santos,  Pablo  García,  Juan  Carlos  Alfaro,  Ana 
Gabriela Fernández, Daniel Jara y Oscar Ramírez.

Ediles suplentes: Aníbal Sellanes y Rosana Viera.

Faltan los  señores  Ediles:  con  aviso,  Manuel 
Larrea, Angelo Panzardi,  Yarwynn Silveira y Jorge 
Mila,  con  licencia, Ana  Laura  Porley,  Carlos 
Amonte, Luisiana Peraza y Mirta Serena.

Actúan en Secretaría las señoras Sofía Belsterli y 
Nancy  García,  como  Secretaria  y  Prosecretaria, 
respectivamente.

Taquígrafa: Ana María Valerio.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º 
015/2015.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.  Habiendo  número  en  Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 21:34)

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE. Pasamos  al  único  capítulo 
del orden del día: Asuntos a tratar.

Por Secretaría se dará lectura al punto a tratar.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Legislación  y  
Asuntos Laborales sugiriendo Modificación del  
Reglamento  Interno  del  Cuerpo.  (Hay 
repartido).

SEÑOR  PRESIDENTE. Por  Secretaría  se  dará 
lectura al informe de la Comisión de Legislación y 
Asuntos Laborales.

(Se lee).

Comisión de Legislación y Asuntos Laborales

San José, 15 de octubre de 2015.

AL PLENARIO DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL

VISTO: el informe de la Comisión Especial;

CONSIDERANDO I: que en el mismo propone la  
Reforma  del  Reglamento  Interno  del  Cuerpo  

para agregar en el CAPÍTULO V, Artículo 27º DE 
LAS  COMISIONES, una  Comisión  y  sus 
atribuciones, debido a la creación de una nueva  
Comisión  Permanente  de  Ordenamiento  
Territorial  por  Resolución  Nº 062/2015 del  17 
de agosto de 2015;

CONSIDERANDO  II: que  esta  Asesora  ha 
estudiado el  tema y aconseja  la  Reforma del  
Reglamento Interno del Cuerpo;

ATENTO: a lo expresado precedentemente,

LA COMISIÓN DE LEGISLACION Y ASUNTOS 
LABORALES

RESUELVE

Aconsejar  a  al  Plenario  de  la  Corporación,  la  
Reforma  del  Reglamento  Interno  de  la  
Legislativo, en su CAPÍTULO V, Artículo 27º DE 
LAS  COMISIONES, para  la  creación  de  la 
Comisión  Asesora  Permanente  de 
ORDENAMIENTO  TERRITORIAL que  atenderá 
en los siguientes temas:

“ORDENAMIENTO TERRITORIAL: Legislar en lo 
atinente  al  Ordenamiento  Territorial,  con  la  
finalidad de mantener  y  mejorar  la  calidad de  
vida de la población, la integración social en el  
territorio  y  el  uso  y  aprovechamiento  
ambientalmente  sustentable  y  democrático  de  
los  recursos  naturales  y  culturales.  Crear  
directrices,  programas,  planes  y  actuaciones  
con  el  fin  de  organizar  el  uso  del  territorio.  
Generar instrumentos de promoción, regulación  
y  control  de  las  actuaciones  y  procesos  de  
ocupación, transformación y uso del territorio.”.

Dr.  Juan  M.  Álvarez,  Dr.  Manuel  Larrea,  Dr.  
Fernando Menéndez, Yarwynn Silveira, Germán  
González, Adriana Viña, Javier Gutiérrez. (sic)

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  somete  a  votación  la 
reforma  del  Reglamento  Interno  de  esta  Junta 
Departamental.  Quienes  estén  por  la  afirmativa 
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Agotado  el  tratamiento  del 
orden del día, se levanta la sesión.

(Es la hora 21:36)

Sebastián Ferrero
Presidente

Sofía Belsterli
Secretaria
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